
RESOLUCION

(09/02/2026)

“ACTA DE DILIGENCIA AL CONTROL DEL REGIMEN CONTRAVENCIONAL DEL 
IMPUESTO AL CONSUMO Y/O PARTICIPACIÓN”

Datos del establecimiento
Nombre: TIENDA MIXTA AEG Tipo COMERCIAL
Dirección: CARRERA 68 #42-03 Barrio: SAN JOAQUIN
Municipio: MEDELLÍN Departamento: Antioquia
Actuación administrativa: 20260205202505900031
Actas de aprehensión: 202505900031
Fecha de las actas: 5/02/2026

Datos del(los) contraventor(es)
Nombre: DANIEL JARAMILLO SALAZAR CC 1152690235
Dirección electrónica para notificaciones: JARA93011@GMAIL.COM
Dirección de domicilio: CARRERA 33B #105AA-59
Nombre: JOSE LIVANIEL JARAMILLO MARTINEZ CC 71576171
Dirección electrónica para notificaciones: NO REPORTA
Dirección de domicilio: CARRERA 33B #105AA-59
Teléfonos: 3126001463 3045698456

La Dirección de Fiscalización y Control adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda del departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades 
legales y reglamentarias conferidas en los artículos 200 y 222 de la Ley 223 de 1995; el 
artículo 27 de la Ley 1816 de 2016; el artículo 23 de la Ley 1762 de 2015; y los artículos 6, 
139, 147 y 148 de la Ordenanza 48 de 2025 de la Asamblea Departamental de Antioquia y,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 6 de la Ordenanza 48 de 2025 establece,

“ARTÍCULO 6. ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. En el Departamento de Antioquia radican 
las potestades tributarias de administración, recaudo, control, fiscalización, determinación, 
liquidación, discusión, cobro, devoluciones y régimen sancionatorio de los tributos adoptados 
por esta ordenanza. Esta competencia es ejercida por la Secretaría de Hacienda, a través de 
la Subsecretaría de Ingresos, de la Dirección de Fiscalización y Control adscrita a ella y de la 
Subsecretaría de Tesorería, o de quienes hagan sus veces, de acuerdo con las 
competencias funcionales y las asignadas en esta ordenanza.”

2. Que el artículo 139 de la Ordenanza 48 de 2025 establece la competencia para el 
control y la imposición de sanciones por contravenir el régimen contravencional del 
impuesto al consumo y/o participación,

“ARTÍCULO 139. COMPETENCIA. Serán competentes para control, multas, aprehensión, 
decomiso y cierres de establecimiento: 

a. La Dirección de Fiscalización y Control adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Antioquia, a través del personal de apoyo o 
adscrito a ella, en lo referente al ejercicio de las siguientes actividades: controles técnicos y 
de señalización, la recepción de toda mercancía aprehendida, controles contables, tributarios 
y de tornaguías relativos a los requisitos de los licores e impuesto al consumo y/o 
participación exigidos por el Departamento de Antioquia. (…)”
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3. Que el Estatuto de Rentas Departamentales en su artículo 147 establece el 
procedimiento administrativo cuando la cuantía de la mercancía aprehendida sea igual 
o inferior a 456 UVT, dicha disposición hace remisión expresa al siguiente fundamento 
normativo de la ley 1762 de 2015, 

“ARTÍCULO 23. Procedimiento para mercancías cuya cuantía sea igual o inferior a 456 UVT. 
Cuando las autoridades de fiscalización de los departamentos o del Distrito Capital de 
Bogotá encuentren productos sometidos al impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 
1995 que tengan un valor inferior o igual a cuatrocientas cincuenta y seis (456) UVT, y no se 
acredite el pago del impuesto, procederán de inmediato a su aprehensión.

Dentro de la misma diligencia de aprehensión, el tenedor de la mercancía deberá aportar los 
documentos requeridos por el funcionario competente que demuestren el pago del impuesto. 
De no aportarse tales documentos se proferirá el acta de aprehensión, reconocimiento, 
avalúo y decomiso directo de los bienes.

En esa misma acta podrá imponerse la sanción de multa correspondiente y la sanción de 
cierre temporal del establecimiento de comercio, cuando a ello hubiere lugar. 

El acta de la diligencia es una decisión de fondo y contra la misma procede únicamente el 
recurso de reconsideración.”

4. Que de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1816 de 
2016, el procedimiento sancionatorio establecido para el impuesto al consumo también 
será aplicable al monopolio rentístico de licores destilados y alcohol potable con destino 
a la fabricación de licores destilados.

5. Que, en virtud de las competencias enunciadas, personal de apoyo o adscrito a la 
Dirección de Fiscalización y Control de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de 
Hacienda del Departamento de Antioquia, efectuó diligencia de fiscalización al impuesto 
al consumo y/o participación en la dirección indicada en el encabezado del presente 
acto administrativo.

6. Que, la citada diligencia tuvo como objeto verificar el cumplimiento de los regímenes del 
impuesto al consumo y/o participación porcentual, exigidos por el Departamento de 
Antioquia.

7. Que, en la diligencia, se procedió a la inspección física y documental de la mercancía 
(estampillas, sellos, tornaguías, etc.) para verificar las causales de contravención del 
artículo 138 de la Ordenanza 48 de 2025; y, para el caso de las bebidas alcohólicas, se 
realizó el correspondiente análisis fisicoquímico en campo. (Ver dictamen(es) 
químico(s) y acta de aprehensión).

8. Que, como resultado de la diligencia, se determinó la afectación al impuesto al 
consumo y/o participación, configurándose la(s) conducta(s) descrita(s) como 
contravención en el numeral tercero del artículo 138 de la Ordenanza 48 de 2025, 
específicamente en el(los) literal(es):

a. Productos que hayan sido objeto de falsificación, alteración o fraude, de conformidad con 
lo previsto en el Decreto 162 de 2021 o la norma que lo derogue, aclare o modifique, previo 
dictamen que así lo determine.

b. Productos que tengan grados alcoholimétricos diferentes, a los indicados en la etiqueta. 
En estos casos, y teniendo en cuenta las dificultades para la estabilización del grado de 
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alcohol en los productos, se admite una tolerancia de más o menos un grado respecto al 
descrito en la etiqueta.

e. Productos sin elementos de señalización; se entenderán como productos no señalizados, 
para todos los efectos, aquellos que no porten elementos de señalización, existiendo 
obligación para ello; o que portándolos son elementos de señalización falsos, adulterados, 
fraccionados, reutilizados, ilegibles, enmendados, deteriorados o que no correspondan al 
producto que pretenden identificar y sus características, así como a las especificaciones 
técnicas adoptadas por el Departamento.

i. Envases, empaques, etiquetas, tapas y demás elementos que contengan o porten alguno 
de los distintivos de las personas autorizadas para producir e introducir productos en el 
Departamento o de la marca FLA, Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia o sus logo-
símbolos, usados para el empaque de productos diferentes a los autorizados.

9. Que, en la misma diligencia de fiscalización, se comunicó a el(los) indagado(os) la(s) 
conducta(s) descrita(s) en el Considerando 8 anterior, con el fin de garantizar su 
derecho de defensa y contradicción. Al respecto, elcontraventor indicó que: 

EL ADMINISTRADOR MANIFIESTA “QUE EL LICOR LO COMPRÓ A UN AMIGO. EL 
LICOR LO REVISARON TANTO SUS ESTAMPILLAS Y CÓDIGOS QR Y A ELLOS LES 
INDICÓ QUE ESTABA BUENO, POR LO TANTO LO EXHIBIERON EN LA ESTANTERÍA 
PRINCIPAL”.

10. Que, en consecuencia, se procedió a la aprehensión de la mercancía, lo cual se 
formalizó levantando para el efecto el(las) Acta(s) de Aprehensión No. 202505900031 
del 5/02/2026, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ordenanza 48 
de 2025. (Ver acta(s) de aprehensión).

11. Que, una vez materializada objetivamente la(s) conducta(s) descrita(s) en el(los) 
literal(es) antes referenciados, se procede al avalúo de la mercancía aprehendida. 
Dicho avalúo, conforme al artículo 144 de la Ordenanza 48 de 2025, se calcula según 
los precios DANE para cada producto o sus similares, arrojando la siguiente valoración 
en UVT vigente:

# Tipo Marca Cantidad Volumen Precio 
base

Precio 
Propo.

Valor 
Total UVT

1 Tequila Tequila 100% Agave Azul 
Añejo  Marca Tequila 30-30 1 700 116.634 108.858 108.858 2,08

2 Whisky/Whiskey
Aged 12 Years Blended 

Scotch Whisky @40%. Marca 
Old Parr

1 750 97.707 97.707 97.707 1,87

3 Whisky/Whiskey
Whisky Scotch  Escocés  

Buchanan ' S Deluxe 12Yo 
Marca Buchanan ´ S Deluxe

3 750 110.953 110.953 332.859 6,36

TOTALES 5 539.424 10,31

12. Que, el avalúo de la mercancía aprehendida asciende a un total de 10,31 UVT, valor 
que es igual o inferior a las cuatrocientas cincuenta y seis (456) UVT; por lo cual se 
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procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 de la Ordenanza 48 de 
2025 y el artículo 23 de la Ley 1762 de 2015.

13. Que, una vez consultados los sistemas informativos de contraventores del régimen del 
impuesto al consumo y/o participación del departamento de Antioquia, se procedió a 
verificar los antecedentes de los indiciados y, 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ordenanza 48 de 2025, en el presente 
acto administrativo no procede el incremento por reincidencia, por cuanto el señor 
DANIEL JARAMILLO SALAZAR identificado(a) con CC 1152690235 no registra actos 
administrativos en firme por infracciones del mismo tipo dentro de los últimos tres (3) 
años.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ordenanza 48 de 2025, al señor JOSE 
LIVANIEL JARAMILLO MARTINEZ identificado con CC 71576171, se le aplicará un 
incremento del 25% por reincidencia, toda vez que cuenta con 1 actos administrativos 
en firme por infracciones del mismo tipo dentro de los últimos tres (3) años.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Fiscalización y Control adscrita a la Subsecretaría 
de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del departamento de Antioquia, 

RESUELVE

PRIMERO: Declarar contraventor(es) del régimen del impuesto al consumo y/o 
participación del departamento de Antioquia al(los) señor(es) DANIEL JARAMILLO 
SALAZAR y JOSE LIVANIEL JARAMILLO MARTINEZ, identificado(s) con documento de 
identificación 1152690235 y 71576171 respectivamente, por infringir lo consagrado en los 
literales a, b, e, i del numeral tercero del artículo 138 de la Ordenanza 48 de 2025, de 
conformidad con lo expresado en la parte motiva de este acto administrativo.

SEGUNDO: Ordenar el DECOMISO DIRECTO de la mercancía relacionada e 
individualizada en el considerando 11 de este acto administrativo, de conformidad con el 
ordinal I, literal b, del artículo 144 de la Ordenanza 48 de 2025.

TERCERO: Ordenar el CIERRE TEMPORAL del establecimiento comercial, local comercial 
o bodega, anteriormente individualizado, de conformidad con el ordinal II, literal c, del 
artículo 144 de la Ordenanza 48 de 2025, por el término de 10 días.

CUARTO: Imponer SANCIÓN DE MULTA de conformidad con el artículo 144 de la 
Ordenanza 48 de 2025, ordinal VII, la cual se liquida de la siguiente manera, en 
concordancia con los considerandos 11 y 12 del presente acto administrativo, de la 
siguiente manera:

Para el señor DANIEL JARAMILLO SALAZAR identificado(a) con CC 1152690235, sanción 
de multa por valor de CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($107.885)

Para el señor JOSE LIVANIEL JARAMILLO MARTINEZ identificado con CC 71576171, 
sanción de multa por valor de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($134.856)

QUINTO: La sanción de multa impuesta se hará a favor del Fondo Especial de Rentas del 
departamento de Antioquia, y para tal efecto deberá ser consignada en la cuenta ahorros 
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409-82501-5 del Banco de Occidente, de conformidad con el artículo 145 de la Ordenanza 
48 de 2025. 

En caso de omitirse el pago dentro del término establecido en el artículo ibídem, se 
empezarán a contar intereses y se remitirá el acto administrativo al Subsecretaría de 
Tesorería de la Secretaría de Hacienda del departamento de Antioquia, para lo de su 
competencia.

El recibo de la consignación correspondiente a la multa deberá ser aportado al proceso 
administrativo sancionatorio por parte del contraventor al correo electrónico 
gestiondocumental@antioquia.gov.co o de manera presencial en las taquillas del Centro 
Administrativo Departamental "José María Córdova" - La Alpujarra. 

SEXTO: Notificar el presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el 
Libro VIII, Título I, Capítulo III de la Ordenanza 48 de 2025.

SÉPTIMO: Indicar que contra el presente acto administrativo que decide de fondo la 
actuación, procede únicamente el recurso de reconsideración, consagrado en la Ley 1762 
de 2015, el cual deberá ser interpuesto dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente resolución. 

OCTAVO: Una vez en firme el presente acto administrativo, las sanciones de multa y de 
cierre temporal del establecimiento serán ejecutadas por la Dirección de Fiscalización y 
Control, y la mercancía decomisada quedará a disposición del Departamento de Antioquia 
para su destrucción de conformidad con el artículo 149 de la Ordenanza 48 de 2025.

Dado enMedellín, 09/02/2026

MARIA ALEJANDRA ESCOBAR MEJIA
DIRECTOR TECNICO

NOMBRE FECHA

Proyectó: David Torres Orrego / Auxiliar Operativo Grupo Operativo 05/02/2026

Revisó: Martín Alonso Parra Zuleta / Abogado Grupo Operativo 06/02/2026

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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